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Gaceta número 74 Sección tercera, 16 de octubre, 2018 

1.- Acuerdo por el que se emiten las reglas de funcionamiento y organización interna de las sesiones del 

Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

 

 Acuerdo por el que se aprueban los Lineamientos de sesiones del Órgano de Gobierno de la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 

 Calendario de sesiones ordinarias del Órgano de Gobierno de la Secretaría Ejecutiva del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios para el año dos mil dieciocho. 

 Calendario de sesiones ordinarias del Comité Coordinador del Sistema Anticorrupción del 

Estado de México y Municipios para el año dos mil dieciocho. 

 

Gaceta número 79 Sección tercera, 23 de octubre, 2018 

2.- Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio de la Cuarta Sala Regional, con sede en 

el municipio de Ecatepec de Morelos Estado de México y se declaran como inhábiles los días 23, 24 y 

25 de octubre de dos mil dieciocho, sólo para el efecto de la tramitación, substanciación y resolución de 

los juicios administrativos y demás procedimientos de su competencia, única y exclusivamente para esa 

sala regional. 

 

Gaceta número 80 Sección tercera, 24 de octubre, 2018 

3.- Recomendación general 1/2018 sobre la situación de la violencia de género en el Estado de México, 

en particular de la violencia feminicida y el feminicidio. 

 

  

http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/oct163.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/oct233.pdf
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/oct243.pdf
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II. CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS Y 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS Y AMAZON WEB SERVICES 

PRESENTAN “WHITE PAPER” SOBRE CIBERSEGURIDAD SOSTENIBLE EN LAS 

CIUDADES 

La Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos (OEA) y Amazon Web Services 

(AWS) presentaron hoy en Bogotá un “white paper” conjunto que aborda los desafíos y oportunidades 

que la ciberseguridad plantea a las ciudades, y establece recomendaciones para la sostenibilidad de 

las llamadas ciudades inteligentes. 

Este documento es el cuarto de una serie que, junto a otras iniciativas conjuntas, busca aumentar el 

nivel de conciencia de los líderes gubernamentales, el sector privado y la sociedad en general sobre 

la importancia de la ciberseguridad. 

Bajo el título “Un llamado a los líderes de las ciudades: Haciendo nuestras ciudades más 

inteligentes, más seguras y más eficientes”, el documento incorpora aspectos clave para la gestión 

de la ciberseguridad en las ciudades, en un momento en el que la irrupción del 5G multiplicará 

exponencialmente la conectividad de sus habitantes, y potenciará el Internet de las Cosas, con la 

previsión de que más de 50.000 millones de dispositivos estarán conectados a partir de 2020. 

La Secretaria de Seguridad Multidimensional de la OEA, Farah Urrutia, señaló que “las ciudades 

del Hemisferio se han enfrentado en los últimos años a los retos derivados de unos ritmos de 

crecimiento tecnológico en muchos casos incompatibles con la sostenibilidad. La digitalización que 

ahora experimentan plantea un nuevo desafío. Las ciudades que surgen de este proceso deben ser 

inteligentes, pero al mismo tiempo ciberseguras, eficientes y sostenibles. Este documento hace un 

llamado a los líderes de la ciudades a conseguir este equilibrio”. 

El white paper incluye 4 recomendaciones esenciales para las ciudades que quieran prepararse para 

los nuevos desafíos de la ciberseguridad: 

1. Realizar una evaluación de los procesos de obtención, almacenamiento, uso y reutilización de 

datos 

2. Considerar el fortalecimiento de instituciones específicamente dedicadas a la gestión de la 

ciberseguridad. 

3. Considerar la adopción de marcos y estándares ya existentes a nivel nacional o internacional, 

asegurando la idoneidad de las cláusulas en los contratos de servicios de tecnología. 

4. Establecer mecanismos reconocidos internacionalmente relacionados con auditoría y 

complimiento 

Fuente: http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-065/18 

 

http://www.oas.org/es/centro_noticias/comunicado_prensa.asp?sCodigo=C-065/18
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III. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

TESIS AISLADAS Y JURISPRUDENCIAS PUBLICADAS EN EL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN 
 
 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018219  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.92 A (10a.)  
 
TERRENO FORESTAL. ALCANCE PROBATORIO DEL INVENTARIO NACIONAL 
FORESTAL Y DE SUELOS EN DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. De 
conformidad con los artículos 35, 44, 45 y 46 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, el 
Inventario Nacional Forestal y de Suelos es un instrumento de la política nacional en materia forestal en 
el cual se relacionan de manera organizada y sistemática los datos estadísticos y contables de los bienes 
y servicios ambientales. Tal inventario comprende, entre otras cuestiones, la superficie y localización de 
terrenos forestales y preferentemente forestales con que cuenta el país, con el propósito de integrar su 
información estadística y elaborar su cartografía, en sus distintos niveles de ordenación y manejo, y debe 
ser actualizado por lo menos cada cinco años. La información ahí recogida es base para la formulación, 
ejecución, control y seguimiento de programas y acciones en materia forestal y para la integración de la 
zonificación forestal, la cual también constituye un instrumento de política nacional en materia forestal 
en términos del numeral 35, fracción IV, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. Conforme 
a lo anterior, el inventario tiene por objeto sistematizar los datos estadísticos de los bienes ambientales 
con la finalidad de propiciar una mejor administración y contribuir al desarrollo forestal sustentable; y 
sus contenidos son variables y dinámicos, en razón de su necesaria y periódica actualización. Las 
características antes anotadas que guarda tal inventario, si bien permiten establecer que el hecho de que 
un terreno se encuentre ahí inventariado como forestal se traduce en una presunción fuerte de que se 
trata, en efecto, de un predio forestal, esto no implica que en el marco de un procedimiento administrativo 
sancionador no se pueda demostrar lo contrario y, por otro lado, tampoco implica que sólo los predios 
ahí inventariados sean los únicos en el país que tienen tal calidad, pues también se podrá probar que, 
pese a que no se registre así en tal inventario, un determinado predio sí es forestal, por satisfacer los 
criterios legales que lo definen. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2017. 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro. 11 de enero 
de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández 
Chong Cuy. Secretario: Oswaldo Alejandro López Arellanos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018218  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.94 A (10a.)  
 
TERRENO FORESTAL. LA AFIRMACIÓN DE LOS INSPECTORES AMBIENTALES DE 
QUE UN DETERMINADO PREDIO ES FORESTAL NO CONSTITUYE POR SÍ MISMA 
PRUEBA PLENA DE QUE ASÍ LO SEA. Si bien los inspectores de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente gozan de fe pública y lo asentado en sus actas goza de la presunción de validez 
propia de los actos administrativos, de modo que puede reconocérseles para ciertos aspectos eficacia 
probatoria plena, como son los hechos que ahí señalan haber percibido a través de sus sentidos; de ahí 
no se sigue que si en tales actas se afirman cuestiones que impliquen una previa valoración de orden 
técnico-legal, como lo es que el terreno que inspeccionan sea "forestal", tal afirmación haga prueba plena 
de ello en el marco de un procedimiento administrativo sancionador. En efecto, salvo el caso de los 
terrenos que a modo de hecho notorio o a todas luces son forestales, la afirmación de que un terreno es 
forestal supone, más que simplemente asentar hechos, haber realizado un ejercicio valorativo y 
clasificatorio que requiere cierta pericia técnica y, por ello, la sola afirmación en tal sentido en las actas 
de inspección no puede tener por sí misma eficacia probatoria plena, máxime si no se acredita que los 
inspectores sean peritos en materia forestal e incluso, si así fuera, el valor convictivo de su dicho quedaría 
sujeto a la valoración de lo que razonen expresamente. Conforme a lo anterior, cuando en el marco de 
un procedimiento administrativo sancionador exista controversia sobre si un determinado terreno es o no 
forestal, no basta para tener por acreditada esa calidad que en un acta de inspección se afirme que el 
predio inspeccionado tiene tal calidad, sino que, en todo caso, para tener por probado tal extremo, lo ahí 
afirmado deberá adminicularse o soportarse con otros elementos, razonamientos lógicos o evidencia 
científica, técnica o empírica a efecto de poder generar plena convicción de que el terreno de que se trata 
clasifica como forestal. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2017. 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro. 11 de enero 
de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández 
Chong Cuy. Secretario: Oswaldo Alejandro López Arellanos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018217  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.18o.A.93 A (10a.)  
 
TERRENO FORESTAL. EL HECHO DE QUE UN PREDIO CLASIFIQUE COMO TAL 
PUEDE CONSTITUIR UN HECHO NOTORIO O UN HECHO SOBRE EL QUE EXISTA 
CONTROVERSIA QUE DEBA SOMETERSE A VALORACIÓN PROBATORIA. En términos 
del artículo 7, fracción XLII, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, un terreno forestal es 
el que está cubierto por vegetación forestal, mientras que la fracción XLVIII define a esta última como 
el conjunto de plantas y hongos que crecen y se desarrollan en forma natural, formando bosques, selvas, 
zonas áridas y semiáridas, y otros ecosistemas, dando lugar al desarrollo y convivencia equilibrada de 
otros recursos y procesos naturales. En ese sentido, pueden presentarse casos en los cuales representa un 
hecho notorio que determinado terreno clasifica legalmente como forestal, atendiendo a su ubicación, 
dimensiones, fauna y flora u otras características propias y, precisamente por ser un hecho notorio, será 
innecesario someter a prueba tal cuestión. Por otra parte, para los casos en que exista controversia 
razonable respecto de si un predio tiene o no la calidad de forestal, tal hecho habrá de someterse a prueba, 
de modo que, en el marco de un proceso administrativo sancionador, será deber de la autoridad valorar 
los elementos de convicción que se hubiesen ofrecido y desahogado en torno a ellos. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 228/2017. 
Delegado de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Querétaro. 11 de enero 
de 2018. Mayoría de votos. Disidente: Juan Carlos Cruz Razo. Ponente: María Amparo Hernández 
Chong Cuy. Secretario: Oswaldo Alejandro López Arellanos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018214  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.40 K (10a.)  
 
SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. DEBE ATENDER A LAS REGLAS DE 
LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA. Conforme al sistema previsto en el 
artículo 197 del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto arbitrio para asignar valor 
a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a cualquiera de éstas uno determinado, pero ello debe 
sujetarse a ciertas reglas, esto es, aquél debe decidir con arreglo a la sana crítica, sin concluir 
arbitrariamente, por lo que debe atender a las reglas de la lógica y de la experiencia, entendiéndose a la 
lógica, como una disciplina del saber o ciencia que tiene reglas y principios que son parte de la cultura 
general de la humanidad, y a la experiencia, como un conocimiento mínimo que atañe tanto al individuo 
como al grupo social, que acumula conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en las actividades 
genéricas del ser humano, mediante la observación de los fenómenos sociales, culturales, políticos y de 
la naturaleza. Así, lo trascendente del sistema de libre valoración de la prueba y del razonamiento 
práctico, es que el juzgador señale en qué reglas de la lógica y en qué máximas de la experiencia, basó 
su estudió para así justificar el resultado de la ponderación alcanzado. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 566/2017. Grapas Mexicanas, S.A. de C.V. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018213  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.125 A (10a.)  
 
SERVIDORES PÚBLICOS. SU CONDUCTA COMO SIMPLES CIUDADANOS, AL MARGEN 
DE SUS FUNCIONES, NO FORMA PARTE DEL INTERÉS LEGÍTIMO DE LA 
ADMINISTRACIÓN Y NO PUEDE SER OBJETO DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO, SALVO 
QUE CAUSE PERJUICIO AL SERVICIO, DADA SU NATURALEZA. De conformidad con el 
artículo 109, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la tesis aislada 
1a. CCIX/2013 (10a.), sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIX-H, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS).", la normativa relativa al sistema de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos tiene como objetivo, regular las 
obligaciones de éstos para que actúen conforme a los deberes propios de su función y a los principios de 
legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, mandatos de optimización que deben cumplir, 
invariablemente, en el desempeño de su cargo, empleo o comisión. Por lo cual, la disciplina exigida está 
vinculada con el adecuado y eficiente ejercicio de la función pública y, en esa medida, se imponen 
códigos de conducta y comportamientos, distintos de los exigibles a otras personas, precisamente con el 
objetivo de garantizar a la ciudadanía, como un derecho fundamental, una adecuada respuesta del Estado, 
pero sin que ello deba trascender a la órbita de conductas o libertades que, en su vida privada, 
correspondan a quienes puedan tener el carácter formal de servidores públicos. Así, la responsabilidad 
administrativa imputable a un servidor público, necesariamente debe estar relacionada, directa o 
indirectamente, con la inobservancia a los principios constitucionales señalados, pues el interés legítimo 
de la administración, en su conjunto, es el de servir con objetividad a los intereses generales, en particular 
al de asegurar el funcionamiento eficaz del servicio público que les ha sido encomendado. Por tanto, la 
conducta de dichos servidores, como simples ciudadanos, al margen de sus funciones, no forma parte 
del interés legítimo de la administración pública y no puede ser objeto del régimen disciplinario, salvo 
que redunde en perjuicio del servicio, dada su naturaleza. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 628/2017. Adán López Cruz. 10 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 
 
Nota: La tesis aislada 1a. CCIX/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo I, julio de 2013, página 568. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018212  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 2a. XCIV/2018 (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO. EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 77 DE LA LEY DE AMPARO, AL PREVER LO RELATIVO A LA PRECISIÓN 
DE SUS EFECTOS, ES CONSTITUCIONAL Y CONVENCIONAL. El precepto citado, al ordenar 
que el juzgador determine con precisión los efectos de la concesión del amparo, "especificando las 
medidas que las autoridades o particulares deban adoptar para asegurar su estricto cumplimiento y la 
restitución del quejoso en el goce del derecho", es constitucional y convencional, al tener como fin que 
se dicten las medidas necesarias para la efectiva restitución en el goce del derecho que se estime violado, 
correspondiendo al juzgador precisar la forma en que habrá de lograrse. Pretender que los efectos de toda 
sentencia de amparo sean los mismos, implicaría negar la naturaleza del juicio constitucional como el 
instrumento más importante de protección de los derechos fundamentales; en ese sentido, no toda 
violación de derechos es igual, por lo que el efecto de las sentencias no puede ser uniforme, sino acorde 
con las consideraciones que llevaron a otorgar el amparo y que permitan tutelar de la manera más efectiva 
los derechos de las personas. Es por ello que el párrafo aludido impone a los Jueces el deber de ser 
precisos en las medidas a adoptarse para el cumplimiento de una sentencia ejecutoria. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 386/2018. Kemli Nei Sámano Santana y otros. 9 de agosto de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, 
Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Javier 
Laynez Potisek. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat 
Mendizábal Ferreyro. 
 
Amparo directo en revisión 1948/2018. Modinsa México, S.A. de C.V. 5 de septiembre de 2018. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018211  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.3 K (10a.)  
 
SENTENCIAS DE AMPARO DIRECTO. AL CONSTITUIR COSA JUZGADA Y SER 
INAMOVIBLES, TIENEN COMO EXCEPCIÓN EL ERROR CLARO, NOTORIO, PRECISO 
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Y MANIFIESTO, QUE ORIGINA SU IMPUGNACIÓN EN UN NUEVO JUICIO DE AMPARO. 
Conforme al sistema de cumplimiento de las ejecutorias de amparo directo, transcurrido el plazo de 10 
días que se otorga a las partes con el informe de la autoridad responsable de que ya cumplió con la 
ejecutoria, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano jurisdiccional declarará si la sentencia está o no 
cumplida, si se incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla. La determinación 
adoptada por el Tribunal Colegiado de Circuito implica que las partes estén conscientes de las 
consideraciones que se tomaron en cuenta, las que pueden controvertirse, mediante el recurso de 
inconformidad; empero, respecto de aquellas que rigen el fallo protector, en modo alguno pueden 
impugnarse en un nuevo juicio de amparo, pues al ser cosa juzgada, su concepto de violación es 
inoperante. De lo anterior, se concluye que dicha regla de inamovilidad tiene como excepción el error 
judicial claro, notorio, preciso y manifiesto, que no puede ser fuente de derecho para alguna de las partes, 
ya que no debe perderse de vista que para el caso de una decisión errónea, la parte afectada puede 
interponer el recurso respectivo, empero, ante el error judicial que adquiere relevancia cuando es 
producto de un razonamiento que no corresponde con la realidad, por haber incurrido el órgano judicial 
en un error manifiesto en la determinación y selección del material de hecho o del presupuesto sobre el 
que se asienta su decisión, de manera que es inmediatamente verificable a partir de las actuaciones 
judiciales y es determinante en la decisión adoptada por el Juez por constituir su soporte único o básico, 
lo que tiene a su alcance es un nuevo juicio de amparo directo. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1200/2016. Héctor Manuel Padilla Medina. 12 de mayo de 2017. Mayoría de votos. 
Disidente: Juan Manuel Vega Tapia. Ponente: Héctor Arturo Mercado López. Secretario: Carlos Saucedo 
Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018208  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: (IV Región)1o.9 C (10a.)  
 
SOCIEDAD CONYUGAL. PARA SU LIQUIDACIÓN ES FACTIBLE SUPLIR LA 
DEFICIENCIA DE LA QUEJA EN FAVOR DEL CÓNYUGE QUE SE DEDICÓ 
EXCLUSIVAMENTE A LAS LABORES DEL HOGAR DURANTE EL MATRIMONIO, POR 
SER UN DERECHO VINCULADO CON LA PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y A LOS 
PRINCIPIOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN TUTELADOS POR LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 4o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Para la liquidación de una sociedad conyugal deben aplicarse los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad y los derechos humanos a la igualdad y 
a la no discriminación tutelados por los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y diversos tratados internacionales, porque se involucran decisiones sobre el 
patrimonio aportado a la sociedad conyugal durante su vigencia con el propósito de procurar el bienestar 
común de los integrantes de la familia, entendida en cualquiera de las formas en que se constituya. Así, 
aun cuando la liquidación de la sociedad conyugal sólo se ocupe de finiquitar esos bienes, surge la 
necesidad de valorar oficiosamente los hechos particulares del caso pues, de lo contrario, podría 
propiciarse desigualdad y desequilibrio entre las partes por razones de género y por no satisfacer el 
principio de proporcionalidad en el monto, los que trascenderían al resultado del fallo y colocarían en 
situación de desventaja económica al cónyuge que se dedicó exclusivamente a las labores del hogar 
durante el matrimonio, pues el derecho al reparto de los bienes que integran la sociedad conyugal deriva 
directamente de las aportaciones hechas durante la vigencia del matrimonio. Por consiguiente, no existe 
justificación constitucional para que la liquidación de la sociedad conyugal deba analizarse bajo el 
principio de estricto derecho, toda vez que se contravendrían los derechos humanos de igualdad, no 
discriminación y protección a la familia que tutelan los artículos 1o. y 4o. citados, lo que hace factible 
suplir la deficiencia de la queja, en aras de salvaguardar aquellos derechos fundamentales. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Amparo en revisión 223/2018 (cuaderno auxiliar 697/2018) del índice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Teddy Abraham Torres López. Secretaria: Ingrid Jessica García Barrientos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018207  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.136 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. PARA CUANTIFICAR EL MONTO DE 
LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA POR DAÑO MATERIAL, DEBEN TOMARSE EN 
CONSIDERACIÓN EL LUCRO CESANTE Y EL DAÑO EMERGENTE. La Corte Interamericana 
de Derechos Humanos estableció que la reparación integral del daño implica el restablecimiento de la 
situación anterior y la eliminación de los efectos que la violación produjo, así como una indemnización 
por los daños causados. En este sentido, señaló que "el daño material" supone la pérdida o detrimento de 
los ingresos de la víctima, los gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter 
pecuniario que tengan un nexo causal con los hechos consecuentes, el cual comprende, por un lado, el 
lucro cesante, que se refiere a la pérdida de ingresos de la víctima directa o indirecta y, por otro, el daño 
emergente, que enmarca los pagos y gastos en los que han incurrido la víctima o sus familiares. Por tanto, 
para cuantificar el monto de la indemnización por daño material derivada de la responsabilidad 
patrimonial del Estado, que corresponde por ejemplo, a una persona a quien se le amputó una extremidad 
como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado, deben tomarse en consideración 
el lucro cesante y el daño emergente. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 418/2017. Inés Georgina Lledias Velasco y otra. 28 de junio de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018206  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.137 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA 
POR REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO, EN CASO DE FALLECIMIENTO DE ALGUNA 
DE LAS VÍCTIMAS (DIRECTA O INDIRECTA) DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 
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IRREGULAR, DEBERÁ PAGARSE EN SU TOTALIDAD A LA QUE SOBREVIVA. Atento a los 
criterios emitidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, cuando fallece alguna de las 
víctimas (directa o indirecta) de la actividad administrativa irregular del Estado que produjo su 
responsabilidad patrimonial, como parte de la reparación integral del daño, las cantidades que 
correspondan por concepto de indemnización deberán pagarse en su totalidad a la que sobreviva, a fin 
de lograr una tutela judicial efectiva; de lo contrario, la protección judicial y la plena restitución de los 
derechos violados resultarían nulas o ilusorias. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 418/2017. Inés Georgina Lledias Velasco y otra. 28 de junio de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018205  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.134 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. CASO EN EL QUE PARA 
CUANTIFICAR EL MONTO DE LA INDEMNIZACIÓN RELATIVA POR DAÑO MORAL, 
DEBE TOMARSE EN CONSIDERACIÓN EL CÚMULO DE DERECHOS TRANSGREDIDOS. 
Para cuantificar el monto de la indemnización por daño moral, derivado de la responsabilidad patrimonial 
del Estado, que corresponde a una persona a quien se le amputó una extremidad inferior como 
consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado, no debe considerarse únicamente una 
vulneración genérica del derecho a la salud, sino que, conforme al principio de interdependencia y a fin 
de lograr una reparación integral del daño, debe tomarse en consideración el cúmulo de derechos 
transgredidos por la actividad administrativa irregular del Estado, como son los relativos a la: vida, 
integridad personal, salud (física y mental), dignidad y, en su caso, los especiales que corresponden a un 
adulto mayor, producto de su vulnerabilidad y la grave afectación a la libertad física del particular 
afectado. 



16 
 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 418/2017. Inés Georgina Lledias Velasco y otra. 28 de junio de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018204  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.39 K (10a.)  
 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES. CARACTERÍSTICAS QUE DETERMINAN SI 
CUMPLEN CON UNA ADECUADA FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. Dentro de los 
diversos derechos y garantías consagrados por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
destaca la garantía de legalidad, prevista en su artículo 16, la cual consiste en la obligación que tiene la 
autoridad de fundar y motivar todo acto de molestia que se dirija a los particulares. En este sentido, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación sostiene que el cumplimiento de aquélla se verifica de manera 
distinta tratándose de actos administrativos y de resoluciones jurisdiccionales, pues éstas la observan sin 
necesidad de invocar expresamente el o los preceptos que las fundan, cuando de ellas se advierte con 
claridad el artículo en que se basa la decisión. Como complemento de lo anterior, debe tenerse en cuenta 
que las resoluciones jurisdiccionales presuponen un conflicto o litis entre las partes, en el cual el 
demandante establece sus pretensiones, apoyándose en determinados hechos o circunstancias y razones 
de derecho, y el demandado lo objeta mediante defensas y excepciones, lo que obliga al juzgador a 
decidir las controversias sometidas a su conocimiento, analizando todos y cada uno de los argumentos 
aducidos por las partes, de forma que se condene o absuelva al demandado. Para llegar a esta conclusión, 
el juzgador debe motivar su determinación expresando las razones normativas que informen de lo 
decidido –ratio decidendi–, es decir, el razonamiento o principio normativo aplicable al caso que da 
respuesta a la quaestio iuris, en el entendido de que el razonamiento jurídico-práctico, pretende dar 
respuestas a preguntas o problemas acerca de lo que, en un caso determinado es debido hacer u omitir, 
con base en lo que dispone el ordenamiento jurídico. Por otra parte, la obligación a cargo de los órganos 
jurisdiccionales de motivar sus resoluciones no únicamente implica expresar argumentos explicativos 
del porqué se llegó a una decisión concreta, sino también demostrar que esa decisión no es arbitraria, al 
incorporar en ella el marco normativo aplicable, los problemas jurídicos planteados, la exposición 
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concreta de los hechos jurídicamente relevantes, probados y las circunstancias particulares consideradas 
para resolver. Consecuentemente, para determinar si una resolución jurisdiccional cumple con una 
adecuada fundamentación y motivación, los razonamientos judiciales utilizados deben justificar la 
racionalidad de la decisión, con el fin de dar certeza a los gobernados a quienes se dirigen del porqué se 
llegó a una conclusión y la razón por la cual es la más acertada, en tanto: (i) permiten resolver el problema 
planteado, (ii) responden a los elementos de hecho y de derecho relevantes para el caso, y (iii) muestran 
si la decisión es consistente respecto de las premisas dadas, con argumentos razonables. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 67/2018. José Roig Morán. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Jean 
Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurisprudencial 1a./J. 139/2005 
y aislada P. CXVI/2000, de rubros: "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LAS 
RESOLUCIONES JURISDICCIONALES, DEBEN ANALIZARSE A LA LUZ DE LOS ARTÍCULOS 
14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
RESPECTIVAMENTE." y "FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL CUMPLIMIENTO A 
DICHA GARANTÍA TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA 
SIN QUE SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS, CUANDO LOS 
RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS.", publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos XXII, diciembre de 2005, 
página 162 y XII, agosto de 2000, página 143, respectivamente. Esta tesis se publicó el viernes 19 de 
octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018203  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: (I Región)4o.7 K (10a.)  
 
REPRESENTANTE ESPECIAL DE UN MENOR. CUANDO PROCEDA SU DESIGNACIÓN, 
CONFORME AL ARTÍCULO 8o. DE LA LEY DE AMPARO, EL JUEZ DEBE GARANTIZAR 
SU INTERVENCIÓN ACTIVA EN EL PROCESO, DE LO CONTRARIO, SE DEJARÍA A 
AQUÉL EN ESTADO DE INDEFENSIÓN, LO QUE CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LAS 
REGLAS ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
QUE ORIGINA SU REPOSICIÓN. De los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 12 de la Convención sobre los Derechos del Niño, deriva el derecho de los menores 
a participar en procedimientos jurisdiccionales que afecten su esfera jurídica, atento a dos elementos, 
que: 1) los niños sean escuchados; y, 2) sus opiniones sean tomadas en cuenta, en función de su edad y 
madurez. De ese modo, la naturaleza jurídica de este derecho se traduce en brindar a los menores una 
protección adicional que permita que su actuación, dentro de procedimientos jurisdiccionales que puedan 
afectar sus intereses, no implique desventajas inherentes a su condición especial. Así, para garantizar el 
derecho fundamental de los menores a ser escuchados y tomados en consideración en el juicio de amparo, 
en los casos en que proceda la designación del representante especial conforme al artículo 8o. de la Ley 
de Amparo, el Juez debe procurar la asistencia del representante especial para protestar el cargo 
conferido, con el objeto de tener certidumbre del pleno conocimiento del cargo que se le confirió; 
asimismo, para garantizar su intervención activa en el proceso debe proveer la entrega de las constancias 
necesarias como la copia de la demanda de amparo y sus anexos, del auto en que ésta se admitió y del 
contenido del informe justificado rendido por la autoridad responsable, todo ello con la anticipación de 
ocho días previos a la celebración de la audiencia constitucional; en caso contrario, se dejaría en estado 
de indefensión al menor, lo que constituye una violación a las reglas del procedimiento del juicio de 
amparo indirecto que origina su reposición, con base en el artículo 93, fracción IV, de la ley de la materia. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 
REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Amparo en revisión 723/2017 (cuaderno auxiliar 364/2018) del índice del Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Primer Circuito, con apoyo del Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Rosa González Valdés. Secretario: Omar Sánchez Gavito Godoy. 
 
Nota: Por instrucciones del Tribunal Colegiado de Circuito, la tesis publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 31 de agosto de 2018 a las 10:39 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 57, Tomo III, agosto de 2018, página 3042, se publica 
nuevamente con el número de identificación correcto. 
 
Esta tesis se republicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018195  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XVII.2o.P.A. J/1 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA 
LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LAS RESOLUCIONES POR LAS QUE 
SE REQUIERE EL CUMPLIMIENTO DE UNA SENTENCIA QUE CONCEDIÓ LA 
PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA FEDERAL. Contra las resoluciones emitidas por el Juez de 
Distrito, relacionadas con el requerimiento de cumplimiento de las sentencias de amparo, es 
improcedente el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, 
ya que si bien el proveído relativo se emite después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, 
no reúne las características contenidas en dicha porción normativa, pues esa determinación no es 
trascendental ni grave, y tampoco puede causar perjuicio alguno al recurrente, máxime que el 
cumplimiento de las sentencias que conceden la protección de la Justicia Federal es de orden público e 
interés social y debe atenderse de oficio por el órgano jurisdiccional que conozca del asunto, para 
salvaguardar la seguridad jurídica del gobernado; además, una sentencia ejecutoriada constituye cosa 
juzgada, la cual se convierte en una norma jurídica individualizada y su cumplimiento no puede quedar 
al arbitrio de las partes. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 29/2017. Director General de Gobierno y Transporte en el Estado de Chihuahua. 16 de marzo de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Natalia López López. 
 
Queja 113/2017. Directora de Asuntos Jurídicos del Organismo de Cuenca Río Bravo de la Comisión 
Nacional del Agua. 30 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel Ángel González 
Escalante. Secretario: Pánfilo Martínez Ruiz. 
 
Queja 65/2017. Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua. 25 de enero de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. Secretaria: Ana Elsa Villalobos González. 
 
Queja 45/2018. Director de Pensiones Civiles del Estado de Chihuahua. 26 de abril de 2018. Unanimidad 
de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. Secretario: Jesús Armando Aguirre Lares. 
Queja 69/2018. Jefa del Departamento de Afiliación y Vigencia de Pensiones Civiles del Estado de 
Chihuahua. 14 de junio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Refugio Noel Montoya Moreno. 
Secretario: Julio César Montes García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018188  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.19o.A.1 A (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. PARA QUE SEAN CONSIDERADAS POR LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA AL DICTAR LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, NO BASTA CON QUE OBREN EN EL TOMO 
CORRESPONDIENTE, SINO QUE DEBEN OFRECERSE Y, EN SU CASO, 
PERFECCIONARSE POR QUIEN PRETENDE QUE LE BENEFICIEN. Del artículo 41 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo se advierte que los Magistrados instructores de 
las Salas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa pueden valerse de cualquier prueba e, inclusive, 
instar la tramitación de aquellos medios de convicción que consideren necesarios para conocer la verdad 
jurídica de las cosas, pero esa facultad no llega al extremo de que, por el hecho de que determinadas 
documentales de un procedimiento administrativo obren en el tomo de pruebas del juicio de nulidad, 
deban ser consideradas al dictar la sentencia definitiva, si no fueron introducidas legalmente al proceso, 
ya que si bien, una vez desahogado el medio de convicción de que se trate, ya no pertenece a las partes, 
sino al proceso, ello no implica que si una prueba no fue ofrecida, admitida y desahogada conforme a 
derecho, pueda beneficiar a una de las partes, en atención a que está afectada de un vicio de origen, pues 
en términos del artículo 81 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
ordenamiento inicialmente señalado, debió ofrecerse y, en su caso, perfeccionarse, para que se 
considerara por la Sala, al resolver sobre la legalidad de la resolución impugnada. 
 
DÉCIMO NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 98/2018. David William Leah Cairns. 12 de julio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Eduardo Alvarado Ramírez. Secretario: Óscar Flores Patiño. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018181  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XIX. J/8 P (10a.)  
 
PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. NO SE VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN 
IDEM, AUN CUANDO EL INCULPADO SEA SOMETIDO A PROCESO POR UN DELITO 
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CUYA CLASIFICACIÓN LEGAL ES IGUAL O SIMILAR A LA DE DIVERSA CAUSA PENAL 
EN LA QUE SE SOBRESEYÓ, SI SE TRATA DE HECHOS DISTINTOS. El artículo 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe el doble juzgamiento a una persona. 
Ahora bien, para estimar actualizada su violación, deben concurrir tres presupuestos de identidad: a) 
sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción punitiva del Estado recaiga en el mismo 
individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho, al margen de que coincida o no la 
clasificación típica del o los ilícitos –lo que es compatible con la interpretación de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en relación con el artículo 8, numeral 4, de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos–; mientras que el último inciso se refiere a la constatación de la 
existencia de una decisión previa, la cual no necesariamente será de fondo (que condene o absuelva), 
sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, una determinación definitiva que 
hubiera puesto fin a la controversia, como puede ser un auto de sobreseimiento que ha adquirido firmeza, 
pues en esta última hipótesis dicha decisión surte los efectos de una sentencia absolutoria con valor de 
cosa juzgada, en términos del artículo 304 del Código Federal de Procedimientos Penales (vigente hasta 
el 18 de junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); no obstante, si en el proceso penal en trámite no se 
le reprochan los mismos hechos sobre los que versó la causa anterior, no se surtirá el segundo presupuesto 
de identidad (hecho). Consecuentemente, no se viola el principio non bis in idem, aun cuando el 
inculpado sea sometido a proceso penal por un delito cuya clasificación legal es igual o similar a la 
diversa causa penal en la que se sobreseyó, si se trata de hechos distintos. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 29 de mayo de 2018. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo López García, Mauricio Fernández de la Mora, 
Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. 
Ponente: Mauricio Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 126/2016 y 250/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 109/2016. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018180  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.XIX. J/9 P (10a.)  
 
PROHIBICIÓN DE DOBLE ENJUICIAMIENTO. EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM SE 
VIOLA EN SU VERTIENTE ADJETIVO-PROCESAL, SI SE SOBRESEE EN LA CAUSA 
PENAL A FAVOR DE UNA PERSONA Y CON POSTERIORIDAD SE LE SOMETE A 
PROCESO PENAL PARA REPROCHARLE LOS MISMOS HECHOS. El artículo 23 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prohíbe el doble juzgamiento a una persona, y 
consta de dos modalidades: una vertiente sustantiva o material, consistente en que nadie debe ser 
castigado dos veces por el mismo hecho; y la vertiente adjetiva-procesal, en virtud de la cual, nadie debe 
ser juzgado o procesado dos veces por el mismo hecho, siempre que sobre éste haya recaído una sentencia 
firme, auto de sobreseimiento o confirmación del no ejercicio de la acción penal definitivo. Ahora, para 
que se actualice la transgresión al principio referido, deben concurrir tres presupuestos de identidad: a) 
sujeto, b) hecho y c) fundamento. El primero exige que la acción punitiva del Estado recaiga en el mismo 
individuo; el segundo se actualiza si tiene como base el mismo hecho; mientras que el último inciso se 
refiere a la constatación de la existencia de una decisión previa, la cual no necesariamente será de fondo 
(que condene o absuelva), sino que también podrá tratarse de una resolución análoga, esto es, una 
determinación definitiva que hubiera puesto fin a la controversia, como puede ser un auto de 
sobreseimiento que ha adquirido firmeza, pues en este último supuesto dicha decisión surte los efectos 
de una sentencia absolutoria con valor de cosa juzgada, en términos del artículo 304 del Código Federal 
de Procedimientos Penales (vigente hasta el 18 de junio de 2016 en el Estado de Tamaulipas); por lo que 
si se sobresee en la causa penal a favor de una persona y con posterioridad se le somete a proceso para 
reprocharle los mismos hechos, en ese caso, se viola el principio indicado, en su modalidad adjetivo-
procesal, pues si bien no se presenta un doble castigo por el mismo hecho, ni se aplica una nueva 
consecuencia jurídica sobre una misma infracción, como sucede en la vertiente sustantiva del principio 
en análisis, sí se le somete dos veces a proceso por la misma situación fáctica. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 10/2016. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito. 29 de mayo de 2018. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Osbaldo López García, Mauricio Fernández de la Mora, 
Jesús Garza Villarreal, Juan Manuel Díaz Núñez, Ricardo Delgado Quiroz y Manuel Muñoz Bastida. 
Ponente: Mauricio Fernández de la Mora. Secretario: Jesús Desiderio Cavazos Elizondo. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver los amparos en 
revisión 126/2016 y 250/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo 
Noveno Circuito, al resolver el amparo en revisión 109/2016. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018179  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/130 A (10a.)  
 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. SU OMISIÓN DE 
RESPONDER UNA SOLICITUD FORMULADA POR LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO Y DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN EN EL EJERCICIO DEL DERECHO DE 
PETICIÓN, CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 
reiteradamente que la relación que une al Estado con los militares, los marinos, el personal del servicio 
exterior, los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones policiales, es 
de naturaleza administrativa, cuyos nombramientos deben entenderse como "actos de condición" y, por 
ende, dicha relación es de supra a subordinación; entonces, cuando la Procuraduría General de Justicia 
de la Ciudad de México omite responder cualquier solicitud de los agentes del Ministerio Público y de 
la Policía de Investigación en el ejercicio del derecho de petición, se genera un acto de autoridad 
impugnable a través del juicio de amparo indirecto, por violación al artículo 8o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 32/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los Mochis, Sinaloa, y el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría de 
diecinueve votos de los Magistrados José Antonio García Guillén, Carlos Ronzon Sevilla, Guillermo 
Arturo Medel García, Francisco García Sandoval, María Guadalupe Saucedo Zavala, Jorge Arturo 
Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Marco Antonio Cepeda Anaya, Carlos Alfredo Soto y 
Villaseñor, Guadalupe Ramírez Chávez y Guillermina Coutiño Mata; votaron con salvedades los 
Magistrados Rolando González Licona, Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, María Simona Ramos 
Ruvalcaba, Gaspar Paulín Carmona, María Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar 
Robles, Armando Cruz Espinosa y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Marco Antonio Bello 
Sánchez y Salvador González Baltierra. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Silvia Martínez 
Aldana. 
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 
residencia en los Mochis, Sinaloa, al resolver el amparo en revisión 153/2017 (cuaderno auxiliar 
680/2017), y el diverso sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 134/2017. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 32/2017, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
  



 

Tribunal de Justicia Administrativa 

Del Estado de México 

 
 

 

25 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2018172  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Laboral)  
Tesis: VII.2o.T.169 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR VIUDEZ. EL ARTÍCULO 154, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL SEGURO 
SOCIAL DEROGADA, AL LIMITAR SU OTORGAMIENTO A LA ESPOSA O CONCUBINA 
QUE NO HUBIESE TENIDO HIJOS CON EL DE CUJUS, A QUE EL FALLECIMIENTO SEA 
POSTERIOR AL PLAZO DE UN AÑO, VIOLA LOS NUMERALES 1o. Y 123, APARTADO A), 
FRACCIÓN XXIX, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la jurisprudencia P./J. 150/2008, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre 
de 2009, página 8, de rubro: "ISSSTE. EL ARTÍCULO 136 DE LA LEY RELATIVA, AL LIMITAR 
LA PENSIÓN DE VIUDEZ DEL CÓNYUGE SUPÉRSTITE, ES VIOLATORIO DE LOS 
ARTÍCULOS 1o. Y 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ABRIL DE 2007).", se advierte 
que el Pleno del Máximo Tribunal del País estableció que ese precepto era inconstitucional, porque 
condicionaba el otorgamiento de la pensión de viudez, la cual se actualiza con la muerte del trabajador 
o del pensionado, a circunstancias ajenas a dicho evento, como lo es que su muerte suceda antes de 
cumplir 6 meses de matrimonio o un año, cuando a la celebración de éste, el trabajador fallecido tuviese 
más de 55 años o tuviese una pensión de riesgo de trabajo o invalidez, limitaciones que no serían 
aplicables cuando al morir el trabajador o el pensionado, el cónyuge supérstite compruebe tener hijos 
con él, sin que el legislador hubiese expresado en la exposición de motivos justificación alguna del 
porqué el trato diferente. En esa tesitura, al advertirse que el artículo 136 ahí analizado contiene la misma 
redacción y sentido normativo que el diverso numeral 154 de la Ley del Seguro Social derogada, es 
evidente que la fracción III de este numeral también vulnera los derechos fundamentales de igualdad y 
seguridad social tutelados en los artículos 1o. y 123, apartado A), fracción XXIX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al limitar el derecho de la esposa o concubina, que no hubiese 
tenido hijos con el de cujus, a recibir la pensión por viudez derivada de la muerte del trabajador 
pensionado, al acontecimiento de ese deceso con posterioridad al plazo de un año, contado a partir de 
que contrajeron matrimonio, es decir, a circunstancias ajenas al asegurado que no deben ser motivo para 
negar ese beneficio, partiendo de la base de que el trabajador generó el derecho en favor de su 
beneficiaria, durante su vida laboral, con las aportaciones que realizó por determinado número de años 
de trabajo productivo, y que la finalidad de la pensión por viudez es la subsistencia de la concubina o 
cónyuge supérstite, beneficiaria del trabajador, después de acaecida su muerte; máxime si esa limitante 
no tiene razón legal alguna, al no haberse expuesto en el proceso legislativo motivos que la justifiquen. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 593/2017. 12 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 
Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 
Nota: Esta tesis refleja un criterio firme sustentado por un Tribunal Colegiado de Circuito al resolver un 
juicio de amparo directo, por lo que atendiendo a la tesis P. LX/98, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, septiembre de 1998, página 56, de rubro: 
"TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. AUNQUE LAS CONSIDERACIONES SOBRE 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES QUE EFECTÚAN EN LOS JUICIOS DE AMPARO 
DIRECTO, NO SON APTAS PARA INTEGRAR JURISPRUDENCIA, RESULTA ÚTIL LA 
PUBLICACIÓN DE LOS CRITERIOS.", no es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia.  
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018171  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: I.16o.T.11 L (10a.)  
 
PENSIÓN POR INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. FECHA A PARTIR DE LA CUAL 
DEBE CONSIDERARSE SU CUANTIFICACIÓN PARA EL PAGO CORRESPONDIENTE, 
CUANDO SU RECONOCIMIENTO SE HIZO EN UNA SENTENCIA DE AMPARO DIRECTO 
Y, ADEMÁS, SE ORDENÓ LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR UNA CUESTIÓN 
AJENA A ELLO. Si en un laudo la Junta de Conciliación y Arbitraje reconoce la profesionalidad y el 
grado de incapacidad sólo de uno de los padecimientos profesionales diagnosticados al trabajador y, en 
el juicio de amparo directo interpuesto contra aquél, se concede la protección al trabajador para que se 
le reconozcan la profesionalidad y el grado de incapacidad de diverso padecimiento que también se le 
diagnosticó, además de reponerse el procedimiento para que se subsane una violación procesal ajena al 
padecimiento reconocido, la pensión correspondiente deberá pagarse en el porcentaje respectivo, 
tratándose de dicho padecimiento de origen profesional reconocido en la ejecutoria de amparo, a partir 
de la fecha de ésta, pues debe tomarse en cuenta que el tiempo que habrá de transcurrir luego de dar 
cumplimiento a la sentencia de amparo mediante la reposición al procedimiento y hasta el 
pronunciamiento del nuevo laudo, es variable e indeterminable, lo cual puede influir en la cuantificación 
del pago de la pensión por el padecimiento que en la ejecutoria se determinó, pues será mayormente 
perjudicial para el trabajador, en cuanto al monto resultante, en tanto más tiempo transcurra sin que se 
emita ese nuevo laudo, justamente por la reposición y consecuente tramitación del juicio, pues no debe 
perderse de vista que se trata de una persona en estado de incapacidad ya decretada de quien, incluso, su 
subsistencia puede verse en riesgo, de modo que si bien es cierto que tendrá que esperar el pago, también 
lo es que su cuantía no debe afectarse; de ahí que debe ser a partir de la fecha en que se dicta la sentencia 
de amparo, que se considere el pago de la pensión respectiva, pues es en ésta donde se decide la 
procedencia de la pensión por la incapacidad reclamada. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 1199/2016. José Reynoso García. 14 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Juan Manuel Vega Tapia. Secretaria: Abigail Ocampo Álvarez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018164  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXVII.3o.130 K (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO NO IMPLICA 
SOSLAYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PRESUPUESTOS DE PROCEDENCIA DEL 
JUICIO DE AMPARO. Los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como el diverso 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, reconocen 
el derecho de acceso a la impartición de justicia –acceso a una tutela judicial efectiva–. Asimismo, el 
numeral 4o. constitucional, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 4 de diciembre de 
2014, establecen el interés superior de la niñez como principio rector para todas las autoridades 
involucradas en asuntos de menores, bajo el cual deben tomar acciones y privilegiar los mecanismos que 
permitan a los infantes y adolescentes un crecimiento y desarrollo integral plenos y, en su caso, 
instrumentar las medidas de protección y de restitución integrales procedentes; sin embargo, dicho 
principio no implica que en cualquier juicio de amparo promovido por un menor, el tribunal de amparo 
soslaye los presupuestos de procedencia del juicio y deba resolver si niega o concede la protección 
solicitada, ya que ese proceder equivaldría a que se dejaran de observar los demás principios 
constitucionales y legales, como los de seguridad jurídica e igualdad procesal, que rigen su función 
jurisdiccional, lo que origina un estado de incertidumbre en los destinatarios de esa función, además de 
trastocarse las condiciones procesales de las partes en el juicio. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 377/2017. 21 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado 
Mejía. Secretaria: Marycarmen Arellano Gutiérrez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018163  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: XXVII.3o.129 K (10a.)  
 
INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ. LA APLICACIÓN DE ESTE PRINCIPIO NO 
CONSTITUYE, POR SÍ MISMO, UN MOTIVO PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
EN EL JUICIO DE AMPARO, AUN CUANDO SE ALEGUE LA AFECTACIÓN AL DERECHO 
A LA VIVIENDA Y LA PROTECCIÓN DE UN AMBIENTE ADECUADO PARA EL 
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DESARROLLO Y BIENESTAR DE UN MENOR. El numeral 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el juicio de amparo se seguirá siempre a 
instancia de parte agraviada; asimismo, que tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que 
se afecte de manera personal y directa. Por su parte, el párrafo séptimo del artículo 4o. constitucional 
dispone que toda familia tiene derecho a una vivienda digna y decorosa. En este contexto, si en el juicio 
de amparo el representante legal de un menor invoca el principio del interés superior de la niñez y afirma, 
subjetivamente, que el acto reclamado (consistente en el embargo de un inmueble), le generará daños a 
su bienestar, desarrollo y al derecho de contar con una vivienda, sin demostrar que el infante es titular 
de un derecho legítimamente tutelado, ello es insuficiente para acreditar el interés jurídico en el amparo, 
ya que la aplicación de dicho principio no implica inobservar los requisitos para la procedencia del juicio, 
ni constituir derechos a favor del menor. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 377/2017. 21 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Mercado 
Mejía. Secretaria: Marycarmen Arellano Gutiérrez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018162  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a. XCVI/2018 (10a.)  
 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. EL ARTÍCULO 75, FRACCIÓN III, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 
31 DE MARZO DE 2007, ES INCONSTITUCIONAL. El artículo 1o., primer párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé que todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, mientras que el artículo 4o., primer párrafo, constitucional ordena que el 
varón y la mujer son iguales ante la ley, lo cual significa que ésta debe aplicarse por igual a todos los 
destinatarios sin consideración de sexo. Ahora bien, el artículo 75, fracción III, de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado abrogada, al establecer que el esposo 
supérstite sólo podrá gozar de la pensión de viudez si es mayor de 55 años, o bien, si se encuentra 
incapacitado para trabajar y hubiere dependido económicamente de la esposa trabajadora o pensionada, 
mientras que para la esposa del trabajador fallecido o pensionado es suficiente con que tenga el carácter 
de cónyuge, viola los preceptos constitucionales referidos al otorgar un trato desigual entre el varón 
trabajador o pensionado y la mujer trabajadora o pensionada. En efecto, no existe justificación para que 
ante una misma situación jurídica, es decir, el estado de viudez del cónyuge supérstite de una trabajadora 
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o de un trabajador pensionado o pensionada, se les dé un trato diferente, en tanto que se establecen 
mayores requisitos para que el viudo pueda acceder a dicha pensión en comparación con los que se 
exigen para la viuda, sin razones que lo justifiquen, pues tales exigencias se basan simplemente en el 
sexo de la persona en estado de viudez. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 310/2017. Julio López Vázquez. 16 de agosto de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Estela Jasso 
Figueroa. 
Amparo en revisión 304/2017. Juan Manuel Rubio Pedroza. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto 
Pérez Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Amparo en revisión 676/2017. Juan Martínez Trujillo. 25 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Amparo en revisión 447/2018. José Antonio Mendoza Hernández. 26 septiembre 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Margarita Beatriz Luna Ramos. Ausente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018161  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o.131 K (10a.)  
 
INFORME DE UNA AUTORIDAD QUE NO ES PARTE EN LA LITIS CONSTITUCIONAL. ES 
PRUEBA IDÓNEA Y PERTINENTE PARA LA PRECISIÓN DE LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES CUANDO LAS SEÑALADAS NEGARON LOS ACTOS QUE LES FUERON 
ATRIBUIDOS. El artículo 119 de la Ley de Amparo dispone, entre otros aspectos, que en el juicio de 
amparo serán admisibles toda clase de pruebas, con excepción de la confesional por posiciones; en tanto 
que respecto de la prueba testimonial, su anuncio debe cumplir requisitos de tiempo y forma para su 
admisión y preparación. Por otra parte, en la jurisprudencia 2a./J. 17/2008, la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación sustentó que cuando se pretenda que un funcionario o autoridad no 
señalada como responsable, comunique al Juez de Distrito algún suceso o circunstancia hasta ese 
momento desconocido por las partes, pero de la que puede dar noticia en razón de su competencia y, 
además, resulte relevante para la resolución del asunto, dicho informe puede equipararse a una prueba 
testimonial rendida vía oficio. Ahora bien, si las autoridades señaladas como responsables negaron los 
actos que les fueron atribuidos, corresponde a la quejosa acreditar su existencia o señalar a otras 
autoridades que hayan emitido el acto. En este sentido, si el quejoso solicita al Juez de Distrito que 
requiera a una autoridad que no es parte en la litis constitucional, pero que por su competencia pueda 
informar quién emitió el acto reclamado, ese informe constituye una prueba idónea y pertinente para 
acreditar dicho aspecto y, por ende, previo al cumplimiento de los requisitos atinentes a que sea ofrecido 
con 5 días de anticipación al señalado para la audiencia y que se precisen los puntos sobre los que versará, 
debe admitirse. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Queja 82/2018. Anuncios Técnicos Moctezuma, S.A. de C.V. 26 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: Iván Cerón Bruno. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2008 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, febrero de 2008, página 595, con el rubro: 
"PRUEBAS EN EL JUICIO DE GARANTÍAS. LA TESTIMONIAL DE UNA AUTORIDAD O 
FUNCIONARIO PÚBLICO QUE NO SEA PARTE EN AQUÉL, PERO QUE CONOZCA DEL 
ASUNTO POR VIRTUD DE SUS FUNCIONES, NO ES EQUIPARABLE A UNA CONFESIONAL 
POR ABSOLUCIÓN DE POSICIONES, PROSCRITA POR EL ARTÍCULO 150 DE LA LEY DE 
AMPARO." 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018157  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.III.A. J/53 A (10a.)  
 
FOTOCOPIAS CERTIFICADAS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXÁMENES DE 
CONTROL DE CONFIANZA. EL ÓRGANO JURISDICCIONAL QUE CONOZCA DEL 
JUICIO DE AMPARO DEBE VALORAR LA AUTORIZACIÓN DE LA SOLICITUD, EN 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN LOCAL CORRESPONDIENTE, SIN PERJUICIO DE 
JUSTIFICAR LOS DATOS QUE, EN SU CASO, SE CLASIFIQUEN COMO 
CONFIDENCIALES O RESERVADOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). Si la 
información la requiere la autoridad jurisdiccional para incorporarla en algún procedimiento, para 
facilitar la defensa del quejoso y su posterior análisis en la sentencia, el sujeto obligado tenedor de aquélla 
deberá entregarla con apoyo en los artículos 22, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 15 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, sin perjuicio de 
hacer mención de los datos que calificare de confidenciales o reservados, o ambos, derivados de la 
aplicación de las evaluaciones a las cuales se sometió el examinado, con la finalidad de hacer saber a la 
entidad solicitante que por ese hecho adquiere el carácter de responsable en el uso de esa información, a 
partir de lo cual, su manejo debe ajustarse a la normativa aplicable; por ende, si después dicho órgano 
jurisdiccional –Juez de Distrito u otro que conozca del juicio de amparo– recibe la petición de expedición 
de fotocopias certificadas de los resultados de las evaluaciones de control de confianza, elaborada por el 
sujeto evaluado y quejoso, entonces, ese órgano jurisdiccional, ya en calidad de sujeto obligado, debe 
valorar la autorización correspondiente con apego a las exigencias de la legislación local, porque la 
solicitud de mérito debe examinarse caso por caso para no transgredir las disposiciones de la legislación 
especial aplicable en materia de transparencia y la correspondiente a la protección de datos y, 
concomitantemente, evitar la generación de la imposibilidad del ejercicio del derecho de defensa del 
sujeto pues, si la información referida contiene partes o secciones que pueden calificarse de información 
reservada o confidencial, o ambas, debe evaluarse la parte que será autorizada, a fin de no impedir el 
ejercicio del derecho de defensa o, en su defecto, hacer la justificación conducente para indicar si es o 
no necesaria su entrega con respecto a la solicitud de ejercer la defensa, es decir, debe cuidarse que la 
petición de la información no obedezca a fines desleales y de ahí la posibilidad de elaborar una versión 
pública para entregarla al solicitante de las fotocopias certificadas mencionadas. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 30/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Séptimo, 
ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio de 2018. Unanimidad de siete votos 
de los Magistrados Mario Alberto Domínguez Trejo, René Olvera Gamboa, Enrique Rodríguez Olmedo, 
Hugo Gómez Ávila, Lucila Castelán Rueda, Jorge Héctor Cortés Ortiz y Moisés Muñoz Padilla. Ponente: 
Mario Alberto Domínguez Trejo. Secretario: Miguel Mora Pérez.  
 
Criterios contendientes:  
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la queja 205/2016, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Tercer Circuito, al resolver la queja 222/2017.  
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 
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integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 30/2017, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Tercer Circuito.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018152  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: II.1o.T.25 K (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO EN EL AMPARO DIRECTO. FORMA EN 
LA QUE DEBE PROCEDER EL ACTUARIO SI EL DOMICILIO ESTÁ CERRADO Y NADIE 
ACUDE A SU LLAMADO. Conforme a los artículos 26, fracción I, inciso b), 27, fracción I, inciso c) 
y 178 de la Ley de Amparo, cuando el actuario adscrito a la autoridad responsable proceda a emplazar 
al tercero interesado; el domicilio esté cerrado, y ninguna persona acuda a su llamado, no basta con que 
afirme categóricamente haberse cerciorado de que practicó el emplazamiento en el domicilio que le fue 
indicado, sino que es necesario, además, que constate que en el lugar al que acudió era localizable la 
persona a la que emplazaría, debiendo agregar, para que conste en la razón correspondiente, cuáles fueron 
los medios por los que llegó a tal certeza, pues de no hacerlo, dicha diligencia es ilegal. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Varios 2/2018. Miguel Ángel Sánchez García. 18 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Arturo García Torres. Secretario: Edgar Iván Jordán Chávez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018146  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 24/2018 (10a.)  
 
DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE 
SERVICIOS EN LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CUANDO CARECE 
DE FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL), SE DEBE PREVENIR A LA QUEJOSA. 
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De conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.), de rubro: "DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO COMO PARTE DEL 
DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA 
EXISTENCIA DE REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN.", el derecho de acceso a la 
jurisdicción está condicionado a que, cualesquiera que sean los requisitos de procedibilidad de una 
acción, éstos no se erijan como impedimentos jurídicos o fácticos que resulten carentes de racionalidad, 
proporcionalidad o que resulten discriminatorios. Al respecto, el artículo 3o. de la Ley de Amparo prevé 
la posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la Federación mediante el empleo de tecnologías de la 
información, particularmente en uso de una firma electrónica, cuya regulación se encomendó al Consejo 
de la Judicatura Federal, que, actuando con la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, expidió tres acuerdos que regulan el uso de la firma 
electrónica. Así, de la lectura armónica de los artículos 3, 5, 6 y 10 del Acuerdo General Conjunto 1/2013, 
17 del Acuerdo General Conjunto 1/2014, y 64 y 72 del Acuerdo General Conjunto 1/2015 se desprende 
que: (1o.) la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), equiparable a un 
documento de identidad, es el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para actuar 
en los asuntos competencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral, de los 
tribunales de circuito y de los juzgados, con efectos idénticos a los de la firma autógrafa; (2o.) la 
revocación o pérdida de vigencia del certificado digital de firma electrónica tiene como consecuencia la 
imposibilidad de ingresar a los expedientes electrónicos; (3o.) el acceso al Portal de Servicios en Línea 
del Poder Judicial de la Federación requiere que las personas cuenten con la FIREL y que se registren 
personalmente en el sistema, introduciendo su nombre, correo electrónico, Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única del Registro de Población, "nombre de usuario", "contraseña", y 
vinculación del registro a la FIREL; y (4o.) la presentación de demandas de manera electrónica exige 
que las y los usuarios ingresen nombre de usuario y contraseña, o que actúen a través de la FIREL. En 
estos términos, la falta de firma electrónica en la demanda de amparo indirecto debe considerarse como 
una de las "irregularidades en el escrito" al que hace referencia el artículo 114, fracción I, de la Ley de 
Amparo, razón por la cual las y los jueces de distrito deberán requerir a la parte promovente para que, 
en el plazo de cinco días, subsane la omisión. Esto se debe a que la omisión de referencia no podría dar 
lugar a negar de manera manifiesta e indudable la identidad de quien promueve, pues los Acuerdos 
Generales Conjuntos regulan una serie de salvaguardas que aseguran el conocimiento de la identidad de 
quien actúa en el Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación. En estos términos, el 
juzgador de amparo únicamente podrá desechar la demanda que carece de firma electrónica cuando no 
se desahogue el requerimiento para que se subsane su irregularidad. Lo anterior garantiza el derecho de 
acceso a la jurisdicción, al no entender la ausencia de firma electrónica desde una perspectiva 
estrictamente formalista y desvinculada del procedimiento que rige la actuación en el citado Portal de 
Servicios. Este criterio no es aplicable tratándose de la hipótesis expresamente prevista en el artículo 109 
de la Ley de Amparo, conforme al cual será innecesaria la firma electrónica cuando el juicio de amparo 
se promueva con fundamento en el artículo 15 de la referida ley. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 76/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
Trabajo del Octavo Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito. 28 de febrero de 2018. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Mayoría de tres votos en cuanto al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto 
particular. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Criterios contendientes: 
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El Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 251/2016, determinó que, en términos del artículo 114 de la Ley de Amparo, la falta de la firma 
electrónica en la demanda de amparo no constituye una irregularidad susceptible de regularización, pues 
al ser la firma una expresión manifiesta de la voluntad y no obrar ésta en la demanda, resulta imposible 
requerir a la parte quejosa para que subsane dicha omisión, pues no existe certeza sobre quién realmente 
intentó la acción constitucional. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el recurso de queja 
219/2016, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al 
resolver el recurso de queja 105/2016, determinaron que, en términos del artículo 114 de la Ley de 
Amparo, los juzgadores de amparo sí deben prevenir a la parte quejosa cuando omita presentar la 
demanda de amparo con la firma electrónica, pues, considerar lo contrario, implicaría una vulneración 
injustificada al derecho de acceso a la justicia. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 90/2017 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 24 de noviembre de 2017 a las 10:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 48, Tomo I, noviembre de 2017, página 213, registro digital: 
2015595. 
 
Tesis de jurisprudencia 24/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

Tribunal de Justicia Administrativa 

Del Estado de México 

 
 

 

37 
 

 
Época: Décima Época  
Registro: 2018141  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: IV.2o.C.12 C (10a.)  
 
CONVENIO JUDICIAL ELEVADO A LA CATEGORÍA DE SENTENCIA EJECUTORIADA. 
EL JUEZ DEBE RESOLVER SU CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO EN ÉL Y 
EN LAS CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). De los artículos 459 a 485 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Nuevo León, que regulan el apartado relativo a la ejecución de las sentencias, se advierte 
que es facultad y obligación del Juez natural, analizar el convenio elevado a la categoría de sentencia 
ejecutoriada y resolver sobre su cumplimiento con base en los datos allegados al expediente. En efecto, 
ello es parte de su función jurisdiccional, en la que no le es dable ceñirse, sin más, a las afirmaciones del 
actor o de la demandada; del ejecutante o de la ejecutada; o de los auxiliares en la administración de la 
justicia, por lo que es correcto que haga uso de dichas atribuciones, esto es, resolver sobre su 
cumplimiento, sólo conforme a lo pactado en el convenio judicial y en las constancias que integran el 
expediente judicial. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 220/2017. Úrsula Piñeyro Garza. 20 de abril de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Martín Alejandro Cañizales Esparza. Secretario: Luis Román Lechuga Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018137  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.16o.T.4 K (10a.)  
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. ES IMPROCEDENTE 
DECLARARLOS INOPERANTES CUANDO SE ALEGUEN VIOLACIONES PROCESALES 
QUE SE HICIERON VALER DESDE UN PRIMER AMPARO Y QUE NO FUERON 
ESTUDIADOS POR EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO. De los artículos 107, fracción 
III, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 171, 172, 174 y 182 de la 
Ley de Amparo, se advierte la obligación de la quejosa, al reclamar la sentencia definitiva, laudo o 
resolución que ponga fin al juicio, de hacer valer en la demanda de amparo principal o en la adhesiva, 
todas aquellas violaciones procesales que estime se cometieron, precisando, en su caso, la forma en que 
trascendieron al resultado de la resolución, así como la obligación para los Tribunales Colegiados de 
Circuito de decidir respecto de todas las que se hicieron valer y las que, en los casos que proceda, 
adviertan en suplencia de la queja, con la consecuencia de que si tales violaciones no se invocaron en un 
primer amparo (preclusión por consentimiento) ni el tribunal las hizo valer de oficio (cosa juzgada por 
decisión implícita), no podrán ser materia de concepto de violación ni de estudio oficioso en un juicio de 
amparo posterior. Así, tratándose del error judicial –entendido como aquel que se suscita por una omisión 
clara, que no constituye una decisión, y que no involucra la contravención al principio de seguridad 
jurídica ni a cuestiones de formalidad en el dictado de la sentencia de amparo, como cuando de autos se 
advierta que el quejoso sí hizo valer la violación procesal desde un amparo anterior y el Tribunal 
Colegiado de Circuito omitió analizarla–, no debe considerarse actualizada la hipótesis de 
consentimiento por falta de impugnación, que justifica la preclusión en su perjuicio, ni la de cosa juzgada, 
porque lo único que el quejoso tiene a su alcance para subsanar el error judicial del órgano jurisdiccional 
es un nuevo juicio de amparo; por ello, no deben declararse inoperantes sus conceptos de violación y, 
por el contrario, debe procederse a su estudio, salvo que se actualice alguna imposibilidad técnica por 
causa distinta. 
 
DÉCIMO SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 525/2017. Gerardo Javier Ramírez Pérez. 10 de julio de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Héctor Pérez Pérez. Secretaria: Marysol Coyol Sánchez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018136  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A.174 A (10a.)  
 
CONCEPTOS DE ANULACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO. ES PREFERENTE EL ESTUDIO DE LOS RELATIVOS A LA 
FALTA DE COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA PARA EMITIR EL ACTO 
IMPUGNADO, FRENTE A LOS ATINENTES A SU DEFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN, POR REPRESENTAR UN MAYOR BENEFICIO PARA EL ACTOR. De 
acuerdo con la conceptualización del principio de mayor beneficio que realizó el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 3/2005, visible en la página 5, Tomo XXI, 
febrero de 2005, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL ESTUDIO DE LOS QUE 
DETERMINEN SU CONCESIÓN DEBE ATENDER AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO, 
PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUELLOS QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO 
MEJOREN LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A 
CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES." y su aplicación, por analogía, a todos los juicios, incluidos los 
de naturaleza administrativa, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato debe 
atender, con preferencia, en el contexto del proceso contencioso administrativo, los motivos de 
inconformidad que conduzcan a la obtención de una nulidad de fondo, frente a la derivada de vicios 
formales, con el propósito de que los asuntos se resuelvan en el menor tiempo posible y en definitiva. 
Así, cuando la impugnación contenga sólo vicios formales, el juzgador debe optar por el análisis de los 
conceptos de nulidad que logren la insubsistencia total de la resolución. Entre estos vicios formales, de 
acuerdo con la tesis aislada P. XXXIV/2007, consultable en la página 26, Tomo XXVI, diciembre de 
2007, de la misma Época y publicación, de rubro: "NULIDAD ABSOLUTA Y NULIDAD PARA 
EFECTOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE LA 
NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA 
ANULACIÓN.", el tema de la competencia de la autoridad puede originar la nulidad absoluta del acto o 
la nulidad para efectos. La primera se obtiene de la falta de competencia de la autoridad que emitió el 
acto, y la segunda puede derivar de su deficiente fundamentación y motivación. Por tanto, es preferente 
el estudio de los conceptos de anulación relativos a la falta de competencia de la autoridad demandada 
para emitir el acto impugnado, frente a los atinentes a su deficiente fundamentación y motivación, por 
representar un mayor beneficio para el actor. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 91/2018. José Ranulfo Corona Álvarez. 28 de junio de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretario: Juan Carlos Nava Garnica. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018132  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.4o.A.138 A (10a.)  
 
COMISIÓN FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA. NO ES AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO, AL EMITIR EL DICTAMEN DE UNA 
MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO. La administración pública puede emitir 
diversas modalidades de actos, pero no todos tienen el carácter de "acto de autoridad" para efectos del 
juicio de amparo. Así, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria no es autoridad para efectos del juicio 
de amparo al emitir el dictamen de una manifestación de impacto regulatorio, por ejemplo, el dictamen 
total con efectos de final sobre el anteproyecto denominado "Modificaciones y adiciones a las 
disposiciones de carácter general en materia de operaciones de los Sistemas de Ahorro para el Retiro", 
porque lo hace a solicitud de alguna entidad o dependencia de la Administración Pública Federal, en el 
caso, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, lo cual no implica ejercer facultades decisorias que 
pudieran constituir una potestad administrativa que incida en la órbita de los particulares, como se 
observa de los artículos 69-A, 69-D, 69-E y 69-H a 69-L de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; es decir, dichas facultades no se ubican dentro de las relaciones denominadas de supra 
a subordinación, sino que se refieren a las de coordinación y colaboración entre órganos, que no tienen 
más fin que el de que dicha comisión opine –mediante un dictamen que pone a consideración del 
Ejecutivo Federal– acerca de los asuntos que se someten a su consideración, relacionados con 
anteproyectos de leyes, decretos legislativos y los actos a que se refiere el artículo 4 del ordenamiento 
mencionado y, por tanto, no tiene capacidad para decidir y resolver sobre esos asuntos, ni ejecutar los 
acuerdos o mandamientos de los titulares de las dependencias y organismos descentralizados de la 
Administración Pública Federal. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 520/2017. Coordinador General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y otro. 9 de agosto de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: Marco Antonio Pérez Meza. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018131  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/132 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS 
DERECHOS ADQUIRIDOS, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD DE 
LAS MODIFICACIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. Entre las teorías expuestas 
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en la jurisprudencia, para definir el paso de una ley a otra y, por tanto, la ley que debe regir los actos o 
los hechos jurídicos, se encuentra la de los derechos adquiridos, conforme a la cual debe verificarse si la 
nueva normatividad afecta un bien, una facultad o un provecho introducido al patrimonio de una persona 
o, inclusive, causa detrimento a situaciones jurídicas concretas o situaciones jurídicas constituidas en 
favor de los gobernados, al amparo de una norma anterior; o bien si constituye una mera expectativa de 
derecho, donde sólo existe una esperanza para que se realice una situación jurídica concreta que aún no 
forma parte del patrimonio. Así, conforme a la teoría citada, debe indicarse que aunque a la fecha en que 
se materializa el supuesto generador de la caducidad fiscal, si el legislador amplía el plazo relativo, se 
sigue que en aplicación de la teoría de los derechos adquiridos, debe considerarse materializado el hecho 
adquisitivo del derecho, como una situación jurídica concreta o una situación jurídica constituida a su 
favor, que va más allá de una mera expectativa, como sería el pretender que se actualice la figura de 
caducidad cuando aún no se ha incurrido en el supuesto que la genera. De ahí que el plazo aplicable al 
supuesto normativo previsto para que se configure la caducidad fiscal, corresponde al vigente a la fecha 
en que se incurre en la omisión de declarar o enterar un tributo. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín Carmona, 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos Ronzon Sevilla, 
Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda Anaya, María 
Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, Guadalupe 
Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: Jorge Arturo 
Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
 
Tesis y criterios contendientes:  
 
Tesis I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO 
DE CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRIDO, SINO UNA 
EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014).". Aprobada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2873, y 
 
El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 361/2017, 308/2017 y 309/2017. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 5/2018, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018130  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: PC.I.A. J/131 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. SU ANÁLISIS A PARTIR DE LA TEORÍA DE LOS 
COMPONENTES DE LA NORMA, A EFECTO DE DETERMINAR LA IRRETROACTIVIDAD 
DE LAS MODIFICACIONES DEL PLAZO PARA SU CONFIGURACIÓN. Entre las teorías 
expuestas en la jurisprudencia, para definir el paso de una ley a otra y, por tanto, la ley que debe regir 
los actos o los hechos jurídicos, se encuentra la de los componentes de la norma, conforme a la cual debe 
verificarse el momento en que se actualizan el o los supuestos que conforman la hipótesis normativa y 
su consecuencia, a efecto de determinar la normatividad que les resulta aplicable. Así, conforme a la 
teoría citada, debe indicarse que la institución de la caducidad fiscal, con independencia de la legislación 
que la regule, se encuentra conformada por un supuesto generador –entre los que se encuentra la omisión 
de presentar declaración y enterar determinado tributo– y su consecuencia inherente es la extinción de 
las facultades de la autoridad exactora; por lo que el plazo establecido en la hipótesis legal, constituye 
una mera condición de efectividad a través de la cual el legislador difirió la actualización de la 
consecuencia legal. De ahí que el plazo aplicable al supuesto normativo previsto para la caducidad fiscal, 
corresponde al vigente a la fecha en que se incurre en los presupuestos base para que corra el plazo para 
que se configure. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín Carmona, 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos Ronzon Sevilla, 
Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda Anaya, María 
Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, Guadalupe 
Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: Jorge Arturo 
Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
 
Tesis y criterios contendientes:  
 
Tesis I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO 
DE CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRIDO, SINO UNA 
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EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014).". Aprobada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2873, y 
 
El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 361/2017, 308/2017 y 309/2017. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 5/2018, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018129  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.I.A. J/133 A (10a.)  
 
CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO DE 5 AÑOS PREVISTO EN EL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, ES APLICABLE A LAS SOLICITUDES DE SU 
DECLARACIÓN PRESENTADAS CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA, RESPECTO DE 
LAS OBLIGACIONES GENERADAS Y OMITIDAS DURANTE SU VIGENCIA. Conforme a la 
teoría de los componentes de la norma y la teoría de los derechos adquiridos, jurisprudencialmente 
reconocidas como válidas para determinar la violación al principio de irretroactividad de ley reconocido 
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por el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; debe considerarse que la 
omisión de declarar y enterar una contribución constituye el hecho adquisitivo y supuesto generador del 
derecho a que, una vez colmada la condición de efectividad relativa al plazo previsto por el legislador, 
se materialice la consecuencia inherente a que se declare la caducidad de las facultades de la autoridad 
hacendaria. De ahí que, la caducidad de las obligaciones generadas y omitidas al amparo del Código 
Fiscal del Distrito Federal –ahora Ciudad de México– de la legislación vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, se rige por el plazo de 5 años ahí establecido, y no así por el diverso de 10 años, que rige a las 
solicitudes de su declaración presentadas con posterioridad a esa fecha. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 5/2018. Entre la sustentada por el Vigésimo Tribunal Colegiado y el Primer 
Tribunal Colegiado, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 19 de junio de 2018. Mayoría 
de once votos de los Magistrados Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Guillermo Arturo Medel García, 
Marco Antonio Bello Sánchez, Salvador González Baltierra, Francisco García Sandoval, María Simona 
Ramos Ruvalcaba, Jorge Arturo Camero Ocampo, Urbano Martínez Hernández, Gaspar Paulín Carmona, 
Carlos Alfredo Soto y Villaseñor y José Eduardo Alvarado Ramírez. Disidentes: Carlos Ronzon Sevilla, 
Rolando González Licona, María Guadalupe Saucedo Zavala, Marco Antonio Cepeda Anaya, María 
Guadalupe Molina Covarrubias, Germán Eduardo Baltazar Robles, Armando Cruz Espinosa, Guadalupe 
Ramírez Chávez, Guillermina Coutiño Mata y José Antonio García Guillén. Ponente: Jorge Arturo 
Camero Ocampo. Secretario: Ángel García Cotonieto. 
 
Tesis y criterios contendientes:  
 
Tesis I.1o.A.152 A (10a.), de título y subtítulo: "CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. EL PLAZO 
DE CINCO AÑOS PARA QUE SE ACTUALICE NO ES UN DERECHO ADQUIRIDO, SINO UNA 
EXPECTATIVA DE DERECHO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL –ACTUALMENTE 
CIUDAD DE MÉXICO– VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 2014).". Aprobada por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 9 de junio de 2017 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 43, Tomo IV, junio de 2017, página 2873, y 
 
El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver los amparos directos 361/2017, 308/2017 y 309/2017. 
 
Nota: En términos del artículo 44, último párrafo, del Acuerdo General 52/2015, del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reforma, adiciona y deroga disposiciones del similar 8/2015, relativo a la 
integración y funcionamiento de los Plenos de Circuito, esta tesis forma parte del engrose relativo a la 
contradicción de tesis 5/2018, resuelta por el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018121  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.XI. J/3 K (10a.)  
 
AMPARO INDIRECTO. EL ESTUDIO DE LA EXCEPCIÓN A LA IMPROCEDENCIA DEL 
JUICIO DERIVADA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 48/2016 (10a.) DEBE REALIZARSE 
HASTA LA SENTENCIA. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.), determinó que, por regla general, es notoriamente improcedente el 
juicio de amparo indirecto contra violaciones omisivas cometidas dentro de un proceso jurisdiccional, 
por tratarse de actos intraprocesales que no afectan materialmente derechos sustantivos, al no constituir 
actos de imposible reparación en términos del artículo 107, fracción V, de la Ley de Amparo; pero 
también precisó una excepción a esa regla, que es específicamente cuando el juzgador de amparo advierta 
la existencia de una abierta dilación del proceso o su paralización total. Así, cuando se acude a la 
aplicación de la garantía judicial del plazo razonable –como derecho de las personas y obligación del 
Estado– para determinar la actualización de la excepción referida es preciso que el estudio relativo se 
realice hasta la emisión de la sentencia para dar oportunidad a las partes de ofrecer pruebas relacionadas 
con la violación por dilación o paralización del proceso alegada; máxime que para determinar si existe o 
no una abierta dilación, sólo es dable realizar esa afirmación hasta el estudio de las pruebas. 
 
PLENO DEL DECIMOPRIMER CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 21 de agosto de 2018. Mayoría de cuatro votos 
de los Magistrados Víctorino Rojas Rivera, Moisés Duarte Briz, Guillermo Esparza Alfaro y Héctor 
Federico Gutiérrez de Velasco Romo. Disidentes: J. Jesús Contreras Coria y Óscar Hernández Peraza. 
Ponente: Víctorino Rojas Rivera. Secretario: Jesús Santos Velázquez Guerrero. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Primer Circuito, al resolver la queja 49/2017, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la queja 7/2017. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 48/2016 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 6 de mayo de 2016 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 30, Tomo II, mayo de 2016, página 1086, con el título y subtítulo: 
"AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE EL 
INTERPUESTO POR UNA DE LAS PARTES EN EL JUICIO NATURAL, CONTRA LA OMISIÓN 
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DE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL DE ACORDAR PROMOCIONES O DE PROSEGUIR EN 
TIEMPO CON EL JUICIO, AL TRATARSE DE UNA VIOLACIÓN INTRAPROCESAL QUE NO 
AFECTA DERECHOS SUSTANTIVOS." 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018120  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.123 A (10a.)  
 
ALERTA SANITARIA. AL SER UNA MEDIDA DE SEGURIDAD DE INMEDIATA 
EJECUCIÓN CUYA FINALIDAD ES PROTEGER LA SALUD DE LA POBLACIÓN, 
JUSTIFICA LA RESTRICCIÓN TEMPORAL DEL DERECHO AL TRABAJO DE UN 
PARTICULAR. De conformidad con los artículos 17 Bis, segundo párrafo, fracciones I, X y XIII, 396, 
397, 401, 402 y 404, fracción IX, de la Ley General de Salud; 3, fracciones I y XIII y 15, fracciones IV, 
V y XI, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y con las 
tesis aisladas 1a. CCl/2012 (10a.), 1a. CCV/2012 (10a.) y 1a. CCII/2012 (10a.), sustentadas por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la emisión de mensajes publicitarios que 
adviertan peligros de daños a la salud, también llamada alerta sanitaria, es una medida de seguridad de 
inmediata ejecución, cuya finalidad es proteger la salud de la población, en tanto pondera, como 
preferente, atender el interés público, así como la protección de usuarios o consumidores de bienes o 
servicios que impliquen un riesgo importante; también busca proteger y evitar el deterioro del bien 
jurídico que tutela, como una cuestión prioritaria y preferente, que encuentra fundamento en los artículos 
4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, XI de la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre, de la Organización de Estados Americanos, y 12 del Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; de ahí que el Estado está obligado a 
garantizar el derecho a la salud, lo que de suyo implica adoptar políticas públicas y programas sociales, 
encaminados a avalarlo y protegerlo, entre los cuales, una modalidad es precisamente la vigilancia 
sanitaria mediante el procedimiento administrativo de verificación y, en su caso, de las medidas de 
seguridad, entre las que se encuentra la alerta sanitaria. Asimismo, acorde con la jurisprudencia P./J. 
28/99, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "LIBERTAD DE TRABAJO. 
NO ES ABSOLUTA DE ACUERDO CON LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE LA RIGEN 
(ARTÍCULO 5o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS).", el derecho al trabajo se encuentra condicionado, entre otros aspectos, a que 
se afecten derechos de la sociedad en general, ya que debe protegerse el interés de ésta por encima del 
particular y, en aras de ese interés mayor, se limita o condiciona el individual cuando con éste puede 
afectarse en una proporción mayor a la colectividad en relación con el beneficio que obtendría el 
gobernado. En este contexto, basta exponer razones justificatorias y ponderaciones que sustenten la alerta 
sanitaria, para que restrinja o acote de manera cautelar, provisional y preventiva un derecho –como el 
derecho al trabajo–, con el objeto de proteger un bien jurídico de mayor entidad como la salud, por ser 
una prioridad de orden público y de naturaleza urgente e inaplazable, cuestión que, no sólo es útil, sino 
necesaria porque es imprescindible para garantizar tal derecho. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 373/2017. Grupo Juadi, S.A. de C.V. y otras. 5 de abril de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 
 
Nota: Las tesis aisladas 1a. CCI/2012 (10a.), 1a. CCV/2012 (10a.) y 1a. CCII/2012 (10a.), de rubros: 
"MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. LA SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS 
EN MATERIA DE SALUD, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 404, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY 
GENERAL RELATIVA, RESTRINGE PROVISIONALMENTE UN DERECHO CON EL FIN DE 



48 
 

PROTEGER EL RELATIVO A LA SALUD.", "MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. LA 
SUSPENSIÓN DE MENSAJES PUBLICITARIOS EN MATERIA DE SALUD, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 404, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, COMO MEDIDA 
PRECAUTORIA, NO SE RIGE POR EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL QUE ESTABLECE LA 
GARANTÍA DE AUDIENCIA." y "MEDIDAS DE SEGURIDAD SANITARIA. LA SUSPENSIÓN 
DE MENSAJES PUBLICITARIOS EN MATERIA DE SALUD, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 404, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY GENERAL RELATIVA, CONSTITUYE UN ACTO 
PRECAUTORIO.", así como de jurisprudencia P./J. 28/99 citadas, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XII, Tomo 1, septiembre de 2012, páginas 
515, 513 y 514, así como Novena Época, Tomo IX, abril de 1999, página 260, respectivamente. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018119  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.122 A (10a.)  
 
ALERTA SANITARIA. AL RESTRINGIR TEMPORALMENTE ALGUNOS DERECHOS, 
PARA PROTEGER EL RELATIVO A LA SALUD, ES UN ACTO DE MOLESTIA. De 
conformidad con la jurisprudencia P./J. 40/96, sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "ACTOS PRIVATIVOS Y ACTOS DE MOLESTIA. ORIGEN Y EFECTOS 
DE LA DISTINCIÓN.", los actos de molestia son aquellos que sólo restringen de manera provisional o 
preventiva un derecho, prerrogativa o interés, con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos. 
En este contexto, la emisión de mensajes publicitarios que adviertan peligros de daños a la salud, también 
llamada alerta sanitaria, no es un acto que produzca como efecto la disminución, menoscabo o supresión 
definitiva de un derecho o prerrogativa del gobernado, respecto del cual deba cumplirse con los requisitos 
previstos en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como son, la 
existencia de un juicio seguido ante un tribunal previamente establecido, que cumpla con las 
formalidades esenciales del procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho juzgado, sino que la alerta aludida sólo restringe temporalmente algunos derechos, como el 
relativo al trabajo, para proteger el diverso a la salud, por lo cual, únicamente debe cumplir con provenir 
de autoridad competente y ajustarse a los extremos de fundamentación y motivación conforme al artículo 
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16 constitucional. Por tanto, la alerta sanitaria es un acto de molestia, al no restringir derechos de manera 
inmediata y definitiva. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 373/2017. Grupo Juadi, S.A. de C.V. y otras. 5 de abril de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia P./J. 40/96 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo IV, julio de 1996, página 5. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018111  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: I.4o.A.135 A (10a.)  
 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA IRREGULAR DEL ESTADO. CASO EN EL QUE DEBE 
RECONOCERSE QUE AFECTÓ LOS DERECHOS DE UNA VÍCTIMA INDIRECTA. Como lo 
sostuvo la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la violación de derechos por parte del Estado 
cometida hacia un integrante de la familia, puede tener un impacto negativo en el resto de sus miembros, 
por lo que éstos se convierten, a su vez en víctimas de aquél. En este sentido, tratándose de una persona 
que, como consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado se le amputó una extremidad 
inferior, lo cual le impidió realizar en forma autónoma sus actividades cotidianas, y la llevó a depender 
en forma permanente de uno de sus hijos para asearse, alimentarse, desplazarse y distraerse, debe 
reconocerse la lesión de los derechos de éste, como los relativos a la salud mental y a la integridad 
personal, además del importante daño a su proyecto de vida, al tratarse de una víctima indirecta. Esto es, 
se afectó su salud física y mental, por el impacto negativo que generó en esa persona la pérdida de la 
pierna de su progenitor al no poder éste realizar sus actividades cotidianas de forma autónoma; se 
menoscabó su integridad personal, por las situaciones y circunstancias vividas durante los 
acontecimientos violatorios de derechos, y se dañó de manera importante su proyecto de vida, ante la 
imposibilidad de continuar su desarrollo profesional por cuidar a un paciente, cuya discapacidad derivó 
de la actividad administrativa irregular del Estado, lo cual implicó no percibir sueldo alguno. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 418/2017. Inés Georgina Lledias Velasco y otra. 28 de junio de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Aideé Pineda Núñez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2018110  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 19 de octubre de 2018 10:29 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 99/2018 (10a.)  
 
ACTOS OMISIVOS. CUANDO LA AUTORIDAD NIEGA SU EXISTENCIA, EL JUEZ DEBE 
EXAMINARLA VERIFICANDO SI LA RESPONSABLE SE ENCONTRABA EN APTITUD 
LEGAL DE ATENDER A LO SOLICITADO. Ante el reclamo de actos de omisión, cuando la 
autoridad responsable los niegue bajo la justificación de que no estaba en posibilidades de actuar, el 
juzgador de amparo, en el capítulo de existencia de la sentencia respectiva, debe analizar precisamente 
este aspecto, es decir, si la autoridad se encontraba en condiciones y momento de contestar la solicitud 
de origen, o si el procedimiento respectivo estaba en estado de resolución, lo que, en su caso, podrá dar 
lugar al sobreseimiento por inexistencia de actos reclamados; cuestión que no implica el estudio de 
fondo, pues no involucra el análisis de la constitucionalidad de los actos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 104/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto del Décimo 
Quinto Circuito y Tercero en Materia Penal del Segundo Circuito. 11 de julio de 2018. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Alberto Pérez Dayán. Ponente: Eduardo 
Medina Mora I. Secretario: Etienne Maximilien Luquet Farías. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 218/2013, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 308/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 99/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de octubre de 2018 a las 10:29 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de octubre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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IV. DISPOSICIONES FEDERALES. 

ENTREGA DE LOS PREMIOS NACIONALES 2018 DE ARTES Y LITERATURA; DE 

CIENCIAS; Y DE TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 

 

El Primer Mandatario subrayó que “en el amplio catálogo de logros, acciones y obras de los galardonados 

en las últimas siete décadas, está escrita la historia científica, tecnológica y cultural del México 

moderno”. 

 

El nuevo Plan de Estudios fomenta el crecimiento integral de los alumnos, a partir de tres componentes: 

 

PRIMERO: “La formación académica busca el dominio del lenguaje y la comunicación; el desarrollo 

del pensamiento matemático y la exploración y comprensión del mundo natural y social”. 

 

SEGUNDO: “El desarrollo personal y social, a partir de la incorporación de actividades artísticas, 

culturales y deportivas, que ayuden a los alumnos a expresar sus emociones, a desarrollar valores y a 

convivir”. 

 

TERCERO: “La autonomía curricular, que permite a las escuelas profundizar en los aprendizajes clave 

y decidir parte de sus contenidos educativos, para atender las necesidades específicas de sus alumnos”. 

 

Fuente: https://www.gob.mx/presidencia/articulos/cul?idiom=es 

 

 

 

  

https://www.gob.mx/presidencia/articulos/cul?idiom=es
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V. DERECHOS HUMANOS. 

EMITIÓ COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS MEDIDAS CAUTELARES 

AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA GARANTIZAR EL SUMINISTRO DE 

AGUA POTABLE A HOSPITALES, CENTROS DE RECLUSIÓN, ESTACIÓN 

MIGRATORIA “LAS AGUJAS” Y ESCUELAS QUE CONTINUARON LABORES 

EDUCATIVAS 

 

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) solicitó al Gobierno de la Ciudad de México 

realizar acciones necesarias de prevención para garantizar el suministro oportuno de agua en forma 

suficiente, salubre, aceptable y asequible en instalaciones públicas o privadas de asistencia social, 

hospitales de todos los niveles, centros de reclusión, Estación Migratoria “Las Agujas” y escuelas que 

hayan optado por continuar sus labores educativas, de acuerdo con lo establecido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

De igual manera, se instó a que el suministro de agua que se lleve a cabo en unidades de autotransporte 

sea custodiado hasta su destino final, para evitar conflictos en la entrega a la población en general 

mediante el diálogo y la solución pacífica ante cualquier diferendo que se presente con las demandas de 

este servicio. 

 

Mediante oficio dirigido al Secretario de Gobierno de la Ciudad de México, Guillermo Orozco Loreto, 

se pidió la implementación de medidas cautelares, que desde ayer fueron debidamente notificadas, ante 

la contingencia y necesidad imprescindible de cubrir el servicio de agua en espacios públicos con 

población vulnerable y evitar brotes epidemiológicos, enfermedades por falta de higiene y de carácter 

respiratorio. 

 

Fuente: http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_345.pdf 

 

VI. PUBLICACIÓN DE INTERÉS. 

SENTENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CON 

PERSPECTIVA DE GÉNERO 

 

Entrar al Portal de sentencias 

 

 

http://www.cndh.org.mx/sites/all/doc/Comunicados/2018/Com_2018_345.pdf
https://www.scjn.gob.mx/igualdad-de-genero/igualdadsentencias
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